
NüllERO 141. Viernes 15 ile Diciembre. AXO ÜE1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
■ ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO RE mClON.

Las leyes y las disposiciones genera* 
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desdé que se 
publiquen olletaiDiente en ella y cua* 
tro dias despues para los demás pue
blos cíe la inisnia provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN UOGROÑO-
Cstabiecimiento tipofcrático y IIbrcria «le *• AOtJSmM 

OKTO^EHA, Moreado 53 y lílayor 30-

EN PROVINCIAS.
En la» pplneipate* librería».

En LógtoñOi-^Por «o mes. 12 rs.— 
Por 1res id,, 54.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Futra.—Por un mes, i3 rs.—Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.—Por un 
año. 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS OFICIAL
tRESIDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q; D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prioce- 
aa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Dona Alaria del 
Pilar, Doña Alaria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL*

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de Ï4, de Afarzo de 1878.

CCNT’^'L'ACIO?í.

Véase Buletin núm liO.

Que se rebajen de la data de estas los 
259 escudos 586 mils, que no se jusli- 
ñean en la relación de gaslosobligato- 
ríos del Ayuntamiento y los 906‘4()8 
milésimas en los de policía de seguri
dad, cuyas parli.las deberán ser rein
tegradas á los fondos municipales por 
los cuentadantes si en el término de 15 
dias uo se prueba ante él municipio ha
berlas satisfecho à los respectivos in
teresados; debiendo el Ayuntamiento 
instruir la correspondiente iiilormacion 
ó expediente gubernativo para averi
guar ti destino que se dió A los olmos 
que se cortaron en el camino de Los 
Uemedioí y la cantidad que se cobró

de la Administración económica de la. 
provincia por las inscripciones del 3 
por lUO, cuyas partidas no.figuran en 
las cuentas de 486Î-68 y debiendo 
también proceiler à la cobranza de los 
1.450 escudos 500 milésimas que re
sultaron de existencia en las cuentas de 
1865 66 contra el Depositario que, fue 
en dicho aúo.

Examinadas las del mismo distrito 
de San Vicente de la Sonsierra y ejer
cicio de 1868 69, se acordó proponer 
su aprobación a| Sr. Gobernador de
clarando responsable al Depositario don 
Cirilo Apilaniz de los 127 escudos 565 
milésimas que contra el mismo resul
taron existentes en su poder de las cuen
tas de 1867-68, que deberá reintegrar 
á los fondos municipales en el preciso 
término de 8 dias; debiendo el Ayun- 
tamieulo proceder en vista de lo que 
resulte de los libros de correduría, se
gún la censura de la junta de asociados 
á averiguar lo que el ramo de sisa pro
dujo, el tiempo que estuvo en admi
nistración haciendo que su importe 
ingrese en las a reís municipales exi- 
jieiido la responsabilidad á los respec
tivos Ayunlamientos.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Julian Muñecas y Gomez, vecino de 
Cuzcurrila y rematante del arbitrio de 
puestos públicos en recurso de alzada 
coutra el acuerdo del Ayunlamienlo 
[»or el que desestimó la Instancia pre
sentada al mismo,pidiendo se obligara 
á varios vecinos á que le pagaran los 
derechos que correspondían por los 
carros de madera que labrada y sin 
labrar y de diferentes clases habían 
entrado en el pueblo, adquiriéndola de 
forasteros: Visto el informe del Ayunta
miento, ae acordó declarar que el ex- 
poneble liéoe'dérecbo à exigir el im
puesto de aquellos que hubiesen intro

ducido en el pueblo los efectos grabados 
y huniesen realizado las ventas en la 
via pública ó sitio designado por el 
Ayunlamienlo; pero no de los vecino^ 
que los hubiesen adquirido fuera del 
pueblo.

Examinado el expediente instruido 
á consecuencia de recurso de alzada 
que interpuso D. Nicomedes Herce; ve
cino de Corera, contra un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento por el que le de
claró responsable del pago de 720 pe
setas 5 céntimos como fiador de don 
Venancio Ruiz de la Cuesta,recaudador 
del reparlimiento vecinal practicado 
para el ejercicio de 1872-73: Resul
tando que los Concejales de dicho pe
riodo no observaron respecto al recau
dador las obligaciones impuestas por la 
ley haciendo que cumpliera su came- 
lido con e.'tricta sujeción á lo pres
crito en la instrucción de 5 de Diciem
bre de 1869: Resultando que el mismo 
Ayuntamiento cometió faltas en la for
mación del repartimiento si bien no se 
reclamó contra su validez y se recaud.i 
en su mayor parle: Resultando que de
nunciado ai Juzgado de primera instan
cia de Arnedo por el Ayuntamiento 
que funcionó en 1874 dicho reparlo, en 
la inteligencia de qùë éran falsas las 
firmas que le autorizaban se signió 
causa criminal, en la cual se ha dictado 
auto de sobreseimiento libremente en 
cuanto al acusado D. Venancio Ruiz de 
la Cuesta y provisionalmente con rela
ción al delito de falsificación; Conside
rando que la recaudación de los fondos 
municipales está á cargo de los res
pectivos Ayuntamientos, siendo aplica
bles los medios de apremio en primeros 
y segundos contribuyentes dictados en 
favor del Eslado,y por consecuencia tie
nen aplicación las disposiciones de la 
instrucción de 5 de Diciembre de 1869:

Considerando que el nombramiento y 
separación dé los agentes de recanda- 
cion cnrrespcñde libremente á los A y un
tamientos, ios cuales quedan civilmente 
obligados para con el municipio: Con
siderando no aparecen datos que de
muestren hubiese negligencia por parle 
del Ayuntamiento que funcionó en 
1874 para termioar la recaudación de 
dicho reparto, pues considerando que 
era falso el que se le había entregado 
lo pasó á los tribunales de Justicia ha
biendo ofrecido là causa el resultado 
que ya queda Indicado: Considerando 
que ligada esta cuesfion inlimimente 
con las cuentas municipales, su resolu
ción definitiva debe ser de la compe
tencia del Sr. Gobernador en confor
midad al art. 163 de la ley municipal 
vigente: Considerando que á los Go
bernadores civile.s corresponde la reso
lución de las reclamaciones contra los 
acuerdos Je los Ayuntamieolos con ar
reglo á las prescripciones «leí título 5.* 
capitulo l.’de la misma ley. Vistos 
los artículos 152, 154, 157 y 158 de 
La repelida ley y la< Reales órdenes de 
51 de Marzo de 1876 y 59 de Julio de 
1877, se acordó renailir el expediente 
al 5r. Gobernador informando procede 
declarar responsable para con el muni
cipio al Ayuntamiento que funcionó en 
el ejercicio do 1872-75, sin perjuicio 
déla acción que se dtá à los Concejales 
que lo constituyeron para repetir del 
recaudador D. Venancio Ruiz de la 
Cuesta ó de su fiador D Nicomede.s 
tierce, las cantidades que no hubieren 
ingresado en Depositaría ó apar zean 
sin cobrar de primaros conlriboyenles.

En vista de uu exp^idienle promjvi- 
doá instancia de D. Saturnino Zabala, 
alzándose de un «acuerdo del excelen
tísimo Ayunlamienlo de esta capital, 
por el que se le limitó á vender las es-
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pecies sujetas al impuesto de consumos 
al terreno comprendido dentro del ra
dio de la población: Resultan lo que 
el yentorrillo de D^ Salnrnino Zahala, 
se ha’lla simado dentro del radio de la 
población, según la definición hecha 
en el art. 3 " de la ¡nslníVcion de 24 de 
Julio des 1876: Considerando que los 
cousnmos que tengan lihgar en el raAw 
devengpn iguaks derechos que los 
que se efectúan en el casco de las po 
blaciouf's: Considerando que si los es- 
peculadores ó espendedorq^'do la^es- 
pecies gravadas en el cis(|</ y eh é| 
radio de la población estáfh óbHgsdÓs à"
pagar ios mismos impuestos, es natu
ral que (físTrúten ig^les^er^Íros; 
Considerando que^el art. 1^ de la ins
trucción en que se funda el acuerilo 
tíel AyUniamienboso-reiki^hrfticuliad 
que llenen la Ad1rn‘^n‘fel?afefo|j y los és- 
peculadores, du*‘ños de ventas situadas 
en el radio para celebrar concieFlos por 
Id respectivo à las especiés qu^. se .‘¿oo- 
suman y à las ventas que se verifiquen 
en el radio: Considerando que estos 
conciertos son potestativos y las pa^pS' 
contratantes pueden imponerse las fimí- 
tacTotres quedes conretrgan, percuo-se 
desprende ^de aqui la deduccicp (jue 
hace el Ayuotamieuro de*que el recur
rente po puede vender para el caséu 
de la población: Coúsíderaodp que las 
razones que se aduceo res^p'eclí^^ á ia 
facilidad que, 8^ ófreceria en Otro caso 
para el fraude y à las dificultades para 
una' vigilancia esqiií^ila, (,o pueden, 
destruir el derrchú de í). ¿alnrnino Za . 
bala por que el Ayuntamiento, tien? fa
cultades para adoptar las medidlas oon-, 
ducentes á evitar defraudaciones y çn 
SQcasoá castigarlas: Visto el art. 2*^ 
de la referida |nstrucciQB, se acordó re
vocar el acuerdo apelado y declarar 
que I). Saturnino Zabala., puede expen
der los artículos de consumos para el 
radio y casco de la población pagando 
iguales derechos que los señalados á 
las especies que se cousumen dentro 
del radio.

Habiendo solicitado el Sr. Arquitecto 
provincial, se le proporcionen algunos 
instrumentos de la Sección de obras 
públicas, para levardar el plano de la 
nueva cárcel de esta capital, se acordó 
acceder à lo solicitado.

Lnida una instancia presentada por 
D. Pedro Echanove, vecino de Haro,so
licitando se declare qué derechos de
vengara un carro con llantas que no 
llegan à 4 pulgadas de ancho á su pa
so por el portazgo de Briñas, y en aten
ción à que en dicho portazgo existe un 
arancel bajo el cual se sobastó el co
bro de derechos y rige como su regla
mento, se acordó que el pagode dere
chos se exija por el indicado reglamen
to,comunicándolo al arrendatario y Al
calde de Haro, para que uno y otro en 
la esfera de su acción’, investiguen el 
núra. de pasados que ha hecho el car- 
ruage y demás oircunstaucias de trán
sito, pira aplicarle la tarifa que le ha
ya correspondido.

Vista una comunicación de D. Mar
celino Busadé, presentando la dimisión 
de so cargo de SobrestanAe de caminos 
vecinales y solicitando le sea admitida 
se, acordó admitirle la dimfeon de.di
cho cargo.

Habiendo solicita lo el Alcalde de 
th^cp, se le proporcionen del vivero 
provincial plan'lones de acacias, y oo 
existienJtTen la actualidad, se acordó 
manifestarle la imposibilidad de podeT^ 
seles proporcionar.

' . Se (ijócue«l,i de una comunicación 
fiel Alcalde (fe Trevitry,.,sd1iciland^ la^ 
fief&óra de 'O meses para satisfacer ^305 
pesetas 37 céntimos que por atrasos se 
halla adeudando al presupuesto de la 
provincia,y en su consecufbcíá sé acorj 
dó concederle amortice la deuda en 
los 1res lrimeslre.s sucesivos, pagando 
en cada.iBW laZercera pwrfe déla üidi- 
cada cantidad. \ ' =

En vista de peticiones Mwnula^las 
por los Ayuntamientos de.^Caslañare^ 
de Riiija y Tudelilla, solicitando se les 
alcen las comisiones de apremio que 
suíreri,', por fallar-ai pago de las can-) , 
ridàJeâ átrasáthFque* procêdèuVes deS 
-eopoprevlnml fle hallan adeudando, 
•se acordó desestimarlas. , ’

Lei(?a qua cómuólcacíon def‘ Alcalde 
de esta capital, solicitan'ío autorización 
para cónslruíc dos ál'canlarilias en ía 
cuneta de la carretera ' de balahorra, 
icon objetó de hábríítar' díos caminos af 
£.>,10 y Qçîste. de l^s obrjis de.l. cuar|el 
!<le cabal.lpf ia recientcínepte .cpmpnza- 
(hs.y C'irtdT jos árboles que impidan el 
paso, oido el pargçer de Ip Secícion de. 
obras públicas provincialesi se acordó 
conceder el permiso solicitado,debiendo 
ejecutarse los obras bajo ,la inmediata 
inspección del Director de, çarninos ve
cinales, quién señalará los árboles que 
hayan de corlarse y dispondrá lo cnn- 
venienle para su enagimacion.

Pre seule en este acto D. Agustin 
Ortoneda y examinadas d-^ nuevo las 
cuen'as que á nombre de. D. Faustino 
Menchaca liene presentadas ppr la ira- 
(iresion de tres liradas dc I stas electo
rales, se convino en rebajar quinientas 
pesetas del total de ires mil cuatro
cientas ochenta y seis á que. ascienden 
dichas cuentas y en su consecuencia se 
acordó abonar al citado Sr. Menchaca 
la soma de dos mil nuevecientas ochen
ta y seis pesetas pagándose por medio 
de libramienlo en suspenso á formali
zar en su dej)ido tiempo.

En vista de una exposición de don 
Eusebio Iradier, rematante del sumi
nistro de tocino á los Esiablecimienlos 
provinciales de Beneficencia, suplican
do se aclare el acuerdo de 10 de Enero 
último en el sentido de que por él se 
resolvió únicanipole hacerle re.sponsa- 
ble del esceso del precio en el tocino 
entre el del remate y el coste que tuvo 
en la plaza y de ningún modo obligar
le a que pagase el precio del remate, 
.supuesto que este debe ser exclusiva
mente de cuenta del Establecimiento 
consumidor: Considerando que ningún 

perjuicio se irroga á los fondos pro- 
'Viuciales, se acordó acceder á lo soli- 
Ortaflo. -

Se aprobó la distribución de fondos 
para el próximo mes de Abril. ‘

Se levantó la sesión.—El secretario, 
Joaquín Farias.

Seston de i 5 de Mano de 1878.

, l^^la piudad de Lo^ropc á quince, de 
Aíprzídejmílochodiéolbsiselenla y (¿ho 

-sfeorlo la hora de lMstis y media deja 
mañana se reunieron bajola presiden-

*1511 del Sr D. Juan M^uetdtS Miguel 
lo^8reí. Diputados López Montenegro, 
Planzon, La Mata. En la t^aja, M(.nlo- 
j,a, Coroandanles, D.Ciríaco Gólis,Eiise-

ïyifislo FíM)|:\oa^ Manuel Fernandez 
Eq la Comisión, Rafael del Río, Cayo 
Zápa'teró'.'*Talladores en la C>ja, Juan 
'(jarcia,* Rórftlb Martin. En la Comisión, 
Felix Marlin, Angel Andujar.c^o el fio 
ue proceder al juicio público de exen-

' ¿rones'© ingreso eódaja de‘loé nu.zos 
..llajiadús.al sfir.v.icip a.çI'ivq delj^erci-

lo, y de los destinados á la recluía dis- 
piniblfyy reserva. - -

Ábieria la seiion y léidh el acta déla 
anterior ftté aprobada.. " • d

^PoT el Sr: ArqiMltícto provincial se 
practicó la rectification de las tallas 
reshltándo eslas perfectamente ajusta
das según certificación à la altura de 1 
metnr biO mi H mi tros para el servicio 

: aclivo y 1 500 pura la reserva con arre
glo à las dHpofdciones vigíenles.

Acto continuo y si^iiendo el órden 
•fel sefialamienlo hecho por el Sr. Go
bernador por circular lecha 7 del cor
riente fueron llamados loS' mozos de

ALBEANUEVA DE EBRO — 
SOLDADOS 9

Primera série.

1 .—SanliagoRubioBrelon,Nada ale
gó, reconocido en Caja útil. Conforme.

2 —Pelegrin La Sania úulierrcz 
Alegó ser hijo de padre pobre c impe
dido y fué declarado exento con recla
mación. Reconocido el padre ante la 
Gi>ini.sion fué considerado impedido 
para el trabajo: Examinado el expe
diente justificativo: Resultando qno el 
padre Pablo Lasanta es nobre y el mo
zo hijo único: Considerando se hallan 
bien probadas las circnnslancias de la 
exención: Vistos el caso 1del art.76 
y reglas del 77 de la ley de reemplazos, 
se acordó confirnoar el fallo dal Ayun
tamiento. El Sr. Presidente advirtió á 
los interesados el derecho que les con
cede la ley para apelar del hilo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacidn.

5,—José .María Torquenaada Garri
do. Alegó ser hijo de padre pobre c 
impedido, y fué declarado exento con 
reclamación. Reconocido el padre fue 
considerado impedido para el trabajo. 
Examinado el espediente justificativo 

y hallándose bien probadas lascircuns- 
lancias de la exención, se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento.

4 .—Sauliago Lasanla huiz. Alegó ser 
hijo de podre pobre é impedido y fué 
declarado*corlo, (fe talla para el servicio 
activo y soldado para la reserva con re
clamación. Medido en Caja, úl?l para ia 
reserva. Reelamudo.Medido ante 1« Co
misión fué dvclaraTlo corto para activo 
y útil para la reserva. Reconoeido el 
padre, fué considerado apto para el 

.trabajo-. teniendo aplicación la re
gla 4." del arL77 de la ley de reempla- 
zo.s, se'acordó confirmar el acuerdo del 
Ayuntaniienlo declarando soldado a di
cho mozo con destino á la reserva.

5 .—Angel del Rio Torres. Solíci ó 
redimir.

—Nicanor Perez Los Hcros.Dedla- 
radó corto para actito y áoldado para 
la reserva coo reclamación.. Medi
do en la Caja, corlo para activo, de
clamado. Medido ante la Comisión fué 
declarado corlo para activo y apio para 
ia reserva.

7 .—José Mario Gutierrez Martinez. 
Al'égó ser hijo de padre pobre é impe- 
■elido y fué dec'arado soldado coa xecU* 
macior,. Reconocido en Caja, útil, con
forme. No. fué ryeonneidó el padre por 
convenir todos los Feteresadós en que 
es impedido para el trabajo. -Exami* 
dos los expedientes justificativos. Re
sultando que el mozo es hijo único,te- 
ofendo o^ros do^ hermanos menore^á de 
17 afiosUConsiderando que si bien life 
bienes propios del ^adre y los quelleva 
en çolonato h^n sido valorados en un 
producto de 505 pesetas,se prueba que 
el mozo presta un auxilio necesario pa
ra el cultivo (fe los bienes y qué el pa
dre ha de atender á su subsistencia, la 
de su miiger é hijos menores Vistos 
al caso 1.* dnl art. 76 y reglas 4 *, 5? 
y 6.“ del 77 (Je la ley de reemplazo?, se 
.icordó revocarel fallo del Ayuntamien
to y declarar exento á Jo-é Maria Gu
tierrez. El Sr. Presidente advirtió á lo» 
interesados el derecho que les concede 
la ley para af)elar del fallo ante el 
Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación.

8,—José Maria Ruiz de Bucesla Iba
nez. Reconocido en Caja, útil. Con
forme.

9 .—Ignacio Gutierrez Rivas. Reco
nocido en Caja, útil, confornie.

to.—Prudencio Ruiz Mangado. De
clarado corlo de talla pira el servicio 
aclivo y soldado para la reserva con re
clamación. Medido en Caja, corlo para 
aclivo y útil para la reserva. Coofurme, 

II . — Andrés Ruiz MaUinez. Reco
nocido en Caja útil condiciooairaente. 
Conforme.

12 —Casimiro Calvo Gutierrez. Re
conocido en Caji, útil. Conforme.

13 .—Hermenegildo Gutierrez Marti
nez Reconocido en Caja útil Conforme.

14 .—Juan Perez Iparraguirre. Re
conocido en Caja, útil Conforme.

15 .—Nicolás Aramendia Ruiz. Reco
nocido en Caja, útil condicionalmenle. 
Reclamó. Reconocido ante la ComisioQ

SGCB2021



I 3
firé declarado úlil. Constituido el Tri- 
bun.nl medico conforme al reglamento 
de 26 de .Majo de 1874corapuesto por 
D. Ezequiel Lorza, D. Pelegrin Gonza
lez del Castillo y l). Pedro Alfaro, fué 
reconocido dicho mozo y declarado 
úlil condicionalmeole.

16 .—Juan Martinez y Martinez.Reco
nocido en Caja. úlil. Conforme.

lO .—Vicenle ílllequi Matute. Pq^^í- 
nado á b clase de recluladi4>uóiWe co-' 
•mo excedente-rte cupo.

IGE.A SOLDADOS- 6.

Primera série.

2 .—Benito Toledo Marzo. Deejarado 
corlo de lalla con reclamación. Medido 
en Caja corlo para activo y úlil para la 
reserva.- Conformes.

3 .—Anselmo Navas García. Recono
cido en Caja,útil condici(»nalmcüle. Re
clamó. Reconocido ante la Comisión fué 
declarado úlil condicionalmenle.

4 .—Anselmo Arévalo Toledo. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y mantener á 
dos hermanos menores,siendo declara
do soldado. Reconocido en Caja úlil con 
forme. Ante la Comisión manifestó la 
madre que no estaba conforme con el 
fallo del Ayuntamiento: Resultandoque 
espuesla la exención y coniradicinspor 
los interesados en contrario fué Jdecla- 
rado soldado sin prolesla ni reclamación 
■alguna: Resultando nose justifica que 
haya apelado dentro del término y en 
la forma que señalan los aris. 100 y 
101 de la ley de reemplazas: Visto el 
154 se acordó no haber lugar á cono
cer de la exención.

8 .—Cipriano Saenz Gil. Reconocido 
en Caja, úlil condicionalmenle. con
forme.

9 .'=-Crislino Lavilla Alvarez. Alesó 
ser .hijo de padre sexagenario y fue de
clarado ex^nlo con reclamación, üidos 
los interesados y convinendo en que 
concurren las circunslacias de la exen
ción se. acordó confirmar el fdllo del 
Ayuntamiento.

10 .—Julian Martinez y Marlinaz,Re
conocido en Caja, útil, conforme.

11 . — Calislo Alvarez Jadraque. Re
conocido en Caja, úlil. conforme.

12 .—Valentín Alvarez Perez. Reco
nocido en Caja, úlil. conforme.

15. —Canillo Aceredo M¿irlinez. Re- 
noeido en Caja, inútil conforme.

Segunda série.

9. — Malias Sanz Gil. Alegó mante
ner à un hermano huérfano ly fué de
clarado exento con reclamación. Exa
minados los espedientes justificativos; 
Resudando queel hermano B-nito Sanz 
Gil es huérfano menor de 17 años y po
bre pues que los producios de sus bie
nes solo asciendan á 95 pesetas 50 cén
timos, (Considerando se prueba que 
Malias Sauz contribuye á la subsisten
cia de su hermano desde que quedó en 
ia horfanda.l: Considerando que para el 
goce de esta exención no es necesaria 
ía cualidad de único en el hermano que 

mantíene: Visto el caso <0 doL art 7R 
y reglas del 77 déla ley dç reeníplazo^ 

se acordó confirmarel fallo del Ayun
tamiento. El Sr. PresidenTé advirtió à 
los interesados el derecho que les con
cede la ley para apelar del fallo aqte 
el Exemo Sr. Mihislro de la Gober
nación.

11- — Aniceto Vallejo Martinez. 
Sobijo. Reconocido en Caja, útil. 
Conforme. Ante b Comisión manifestó 
la madre que era viuda pobre y que 
su hijo era único y contribuía con su 
Irahajo á la auisislencía. de Laexpoaen- 
le,4>or-lo. que dubia -quedar 4?xeulo. 
examinada el acia de la sesión celebra
da eo 10 del actuaG por d Ayunta- 
miente de Igea para el llamamiento y 
declaración de suplentes: Resultando 
aparece que el mozo no se presentó y 
fué declarado soldado, no conslundo 
que à su nombre se alegara exención 
alguna: Considerando que esta Corpo
ración no puede conocer de exenciones 
que no se hayan expuesto oporluna- 
menle, como previene él art. 81 de la 
ley de reemplazos ó que no hayan sido 
leclamadós en el Lempo y forma que 
señalan lus artículos 100 y 101 de la 
misma ley, se‘acordó no haber lugar 
á admitir ni à conocer de la exención 
expuesta en este aclo por la madre del 
mozo.

Reemplazo de 1877.

15. —Malias Alvarez Toledo. Desit - 
nado à la reserva y declarado hábil de 
lalla con reclamación. Medido en Caja 
fué d^claredo corto para áclivo. Con
form- s.

18. — Hilarión S^ez Muñoz. Decla
rado corlo de talla para activo con re- 
clamocHMi. Medido en Caja corto para 
activo. Conformes.

ALFARO —SOLDADOS 26. 

Primera série.

1 .—Manuel Calvo Casas. Espuso ser 
hijo de padre pobre é impedido y fué 
declarado soldado con reclamación.Re
conocido en Caja útil. Conforme. Exa 
minados los expedientes justificativos, 
pidos los interesados. Resultando están 
conformes en que el padre Alanasio 
Calvo es impedido para el trabajo.Re
sultando que si bien tiene otro hijo es 
misionero Fillipino. Resultando que es 
pobre para los efectos de la ley de re
emplazos porque los pro lucios de sus 
bienes no esceden de lOO.peselas: Con
siderando se hallan bien probadas las 
circunstancias de la exención: Vistos 
el caso L^del art. 76 y reglas 1.*. 4.* 
5.* y (i.* del 77 de la ley de reempla
zos y la Real órden de 18 de Diciem
bre de 1861, se acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declarar exento á 
Manuel Calvo Casas. El Sr. Presidente 
advirtió á los interesados el derecho 
que les concédela ley para apelar del 
fallo ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

2 .—RufinOvCarrascoo Pasquier. Re- 
conocjdo eo Caja, útil. Conforme.

3 ,—Vicente Pascual Sola.No sepre- 
sen1ó':á pelícíoo de su madre se acordó 
ingresara en la uaja de Madrid.

4 .—Serafín Pilar Cristóbal Valdero. 
Reconocido eo Caja, úlil. Conforme.

5 .—Angel Ruiz Sotillo Marqués. Re
conocido eu Caja, úlil condicionalmen- 
le. Reclamó. Reconocido ante la Co
misión fué declarado úlil condicional- 
menie.

7 —Ciríaco Veguería Perf-z. Reco
nocido ffn Caja, útil condicionalmenle, 
Reclainó. Reconocido ante I^Copoisivo 
fué declarado úldcondicionalmente.

, _ 8 —i>í.uiiPj Rxibiü- Mal umbres. lUco^ 
nocido en Caja, úlil condicionalmen- 
te. Reclamó. Reconocido ante la Comi
sión fue declarado útil condicional- 
menle.

10 .—Raimundo üsirralde Gil Cuar- 
lero. Reconocido en Cqa, útil. Con
forme.

II .—Jnan Bautista Pascual Melero. 
Voluntario jn él Regimiento Infan
tería de Luebana según certifícado que 
se pasó á la Caja.

12 .—Toribio Pftgquier Perez. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme.

15 .—León de Sania María Recono
cido en Caja, útil. Conforme.

14 .—Romualdo Ricardo León Gon
zalez. Desii na do 4 la reserva por no 
alcanzar la lalla legal sin reclamación.

15 .—Manoel Maria Palomares Tor
res. Reconocido enCaj-<, útil Conforme.

20 .—Roque Romanos Gonzalez. Jie- 
conccido en Caja, útil. Conforme.

22 . —Manuel María Bayona Gime
nez. Reconocido eo Caja, úlil. Con
forme.

23 .—Justo Muro Saiz. Reoonocido 
en Caja, úlil condiciunalmenle. Con- 
form^'.

24 .—Bartolomé Eihegoyen Ruíz. 
Voluntario en el batallón cazadores de 
Baza en la isla de Cuba. Se acordó pe
dir certificado.

27 —Bruno Pasquier Martínez. Re
conocido ou Caja, fué dec'arado útil por 
el facultativo Sr. Fontana é inútil por 
el médico militar Sr. Fernandez. Re
conocido por D. Rafael del Rio y Don 
Manuel Baroja fué declarado inútil. 
Reclamó el mezo Alejandro Lestau. 
Reconocido por D. Ecequiel Lorza y 
D. Cayo Zapatero, fué considerado 
útil condicionalmenle. Conforme al 
reglamento se constituyó el Tribunal 
médico por D. Pelegrin Gonzalez Pel 
Castillo, D. Pedro Aifaro y D. Martin 
Navasa quienes declaraion á dicho 
mozo útil cundiciouaimenle para el 
servicio militar.

50 .—Agustín Perez Varela. Volun
tario en el Regimiento infantería de 
Luzun. Se acordó pedir certificado.

32 .—Julián Calvo Gimenez. Reco
nocido en caja, útil. Cuufürme.

conlinuará.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

IMPUESTOS.

Circular.

Cumpliendo las órdenes de la Direc
ción general dej^qppugslos, ésta idmi- 
nislracion . económica, ¿a - acordado 
dirigirse á todos los Sres. Alcaldes de 

con el objeto de que 
en el improrogable término de ocho 
(Rae,-a contar de la inserción de la 
presente circular en el Boletín Oficial 
rcítiítao à está Dépenííénc?a**un esÍTáo 
que deberán formar con sujeción es
tricta al modelo que á continuación se 
inserta, para facilitar lo cual en _lodo 
lo posible, he creído oporluBo hacer 
á dichas autoridades laa siguientes ad
vertencias.

A continuation de la palabra 
Class sa expresará la que à cadalpue- 
blo corresponda, según su base de po
blación, con arreglo al censo de 1860 
y clasificación comprendida en la tarifa 
oficial de consumos.

2 * Los cupos para el Tesoro serán 
los úllunamente señalados á cada 

[pueblo en el presente año económico 
^in incluir el cupo de la sai, y teniendo 
i • • • ** especial cuidado ue no comprender 
recargo'de ningún género.

3 .* Eo la casilla que lleva por 
epígrafe Consume anual, se expresará 
el número de kilogramos, litros ó do
cenas de cajas que en cada pueblo se 
crean consumir al año.

4 .‘ En la Derechos para eí Tesara 
se hará constar el importe de los de
rechos correspondiente à las referidas 
especies que anualmeirte se consideran 
de probable consuiñq y quejevenguen 
con arreglo á la tarifa adjunta á la 
Instrucción, ó .sea excepción hecha de 
ios recargos que cada pueblo haya 
adoptado en uso de las facultades que 
el art. 11 de la misma les concede.

5 .’ A virtud de lo prevenido en la 
advertencia 2.*, no deb-^rá incluirse eo 
el estado la partida 17 ó sea la sal 
común.

6 • Una vez llenas las dos últimas 
casillas con la más rigurosa exactitud, 
se totalizarán ambas y autorizado que 
sea el estado se remitirán á esta Ad- 
miiiislracicn económica con el oficio 
correspondiente.

Lo interesante en el servicio y apre- 
iDÍanles órdenes de ¡a superioridad, 
me obligan A ordenar á mí vez á los 
Sres. Alcaldes la mayor premura y 
exactitud en la formación del referido 
estado, pues de lo contrario serán 
adoptadas por esta oficina cuantas 
medidas coercitivas sean necesarias al 
cumplimiento del servicio que se inte
resa.—Logroño 15 .de Diciembre de 
1878 —El Jefe de la Administracioa 
económica, Luis María de Robles.
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PUEBLO DE......

DISTRIBUCION por especies del cupo que este pueblo satisface al Tesoro en concepto de Consumos y Cereales, que el mismo forma en 
cumplimiento de lo ordenado por la Dirección general de Inrpueitos.

CLASE CIPO PARA EL TESORO.

Distribueion del cupo en especies.
25 
F

S'
«
SI o

ESPECIES. UNIDADES.

1

CONSUMO 

anual.

DERECHOS

para el Tesoro.

Pesetas,

1 í Variira« 1 Cames iBuerias en fresco. Kilogramo.
2 1 ' • . ’ 1 En cecina ó saladas. »
2
4

CARNES.{ Lanire. y cabrias j "" '''««••
\ 1 En cecina 0 saladas. i

•
r >

5 jCaroes muertas en fresco- »
6 1 * ’ * 1 En cecina ó saladas. M
7 i Aceites de todas clases. »
8 LÍOÜÍDOS ) Aguardientes, alcithol y licores.

..... jvinos de todas clases.
Cada grado en <00 litros.

9 Cien litros.
10 (Vinagre, cerveza y chacolí. »
<1 i Arroz, garbanzos y sus harinas. Cien kilogramos.
i2 GRANOS y harinas, »
15 ......................... jCebada, centeno, maíz, naijo, panizo y sus harinas. >
14 'Los deoaás granos y legumbres secas y sus harinas. u
45 Pescados, sus escabeches y l De ríos. Kilógramo.
16 conservas.......................... ) De mar. »
18 Jabón duro ó blando. )>
19 Carbón vegetal. Cien kilogramos.
20 Fósforos de cerilla y de madera en cajas hasta 100 fósforos. Doce docenas de cajas.

V.* B.’ 
El Aíealde,

de Diciembre de 1878.
El Sceretirio,

ANUNCIOS.

El Agente de Negocios D. Julian Zorzano, que 
vive en esta capital calle de San Juan núm. 17,
compra en comisión toda clase de papel del 
Estado, á los tipos mas altos, asi como cupones 
de todos vencimientos é intereses de láminas del 
80 por 100 de propios.

El mismo, paga el papel del empréstito forzo
so de 175 millones de pesetas á los precios si
guientes:

Láminas enleras al. . . .
Las novenas al...................

Los recibos sin presentar to
davía al cangcal. . .

55 por 100.
51 por 100.

26 por 100.

C.^LI.E DE SAN JUAN KOL 17.—tOGROÑO.

Venta de una Qnca.
A voluntad de sus dueños y en 

pública subasta extrajudicial, se 
vende el Soto denominado de Te
jada ó Granjafria, sito en juris
dicción de Milagro, lindante al 
Ebro y términos de la jurisdic
ción de Alfaro. Su cabida es de 
115 hectáreas, 78 áreas y 28 
centiáreas y está destinado á ce- 
realeSj legumbres, olivas, leña 
de soto y pastos. Ha sido tasada 
para la venta eu 115.525 pesetas 
y 95 céntimos. Los títulos de 
propiedad y condiciones para la 
subasta se hallan de manifiesto 
todos los dias en Alfaro en la 
Notaría de D. Arsenio Rueda, 
donde se celebrará el acto el dia 
22 de Diciembre actual á las on
ce de la mañana.'

MALES DE OJOS.
Opera ahora en San Sebastian, el 

Dr. Verdú, profesor particular de ocu
lística de las facultades de Rlunlpeller y 
de Paris, con más de 50 años de prác
tica especial. Desea le acompañen los 
facultativos de los enfermos, para que 
vean sus operados anteriores y los mé
todos é instrumentos por él inventados 
y hoy tan preferidos.

Calle Cuuuruca, letra B. ,

ÁLOS

SRBS. SEGRSTÂR10S.
En la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO- 
snos.
Establecimiento tipográüt'C do A.Urkuedl
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